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Resumen.

La posibilidad de permitir el acceso de pacientes a profesionales de la salud cuando existen dificultades, ha sido fuertemente facilitada por los progresos de la tecnología. En efecto, actualmente es posible no sólo el contacto directo entre dos profesionales de la salud, sino que también el envío de imágenes y otros exámenes para que un médico pueda solicitar ayuda a otro colega, situado a distancia o con acceso dificultoso. Esto sin duda ha posibilitado una mejor atención de salud a muchos pacientes. Además, actualmente es posible que un paciente consulte directamente a un médico en forma remota y sincrónica, con contacto oral y visual, estableciendo entonces una nueva forma de consulta médica. Es esta última manera de relacionarse, que se ha difundido ya como una práctica en tiempos de normalidad, la que concita aprensiones en cuanto al cumplimiento de todas las exigencias éticas que una consulta debe cumplir.
Este trabajo del Departamento de Ética del Colegio Médico de Chile busca reflexionar sobre las exigencias éticas de la consulta médica presencial y de la teleconsulta; asimismo, propone algunas recomendaciones para que esta nueva forma de relación médico paciente sirva como un complemento a la atención tradicional, sin menoscabar los objetivos de toda acción médica.  











Medical teleconsultation. Analysis and recommendations from the Ethics Department of the Chilean Medical Association

Abstract.

The possibility of allowing patients access to health professionals, when there are difficulties in doing so, has been greatly facilitated by advances in technology. Indeed, nowadays it is possible not only direct contact between one health professional with another, but also the sending of images and other tests so that a doctor can request help from another colleague located at a distance or with difficult access. This has undoubtedly enabled better health care for many patients. Not only that has been achieved, it is currently possible for a patient to consult a doctor directly in a remote and synchronous way with oral and visual contact, thus establishing a new form of medical consultation. It is this last way of relating, which has already spread as a practice in normal times, which arouses apprehensions in relation to whether it meets all the ethical requirements that a consultation must meet.
This work by the Ethics Department of the Medical College of Chile seeks to reflect on the ethical demands of a medical consultation and on the shortcomings that teleconsultation has. It also aims to propose several recommendations, so that this new form of doctor-patient relationship serves as a complement to traditional care, without jeopardizing the objectives of a medical action.
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Introducción.

En el último tiempo, gracias al desarrollo tecnológico en el campo de las comunicaciones, ha sido posible vincular a un paciente alejado geográficamente con un determinado profesional de la salud, con el objeto de resolver sus problemas sanitarios. Dadas las grandes desigualdades existentes en la oferta de profesionales médicos (especialmente de especialistas), los médicos de localidades rurales y distantes han utilizado históricamente algunos medios de comunicación para solicitar ayuda a sus colegas. Es así como se han transmitido, por ejemplo, exámenes de laboratorio, imágenes radiológicas o electrocardiogramas de pacientes para que sean evaluados por los especialistas correspondientes. De igual modo, es posible realizar consultas telefónicas con estos profesionales médicos, lo que ha resuelto en gran medida la dificultad de acceso desde localidades remotas a centros de mayor complejidad. A esto se ha agregado, recientemente, la posibilidad de establecer una conversación sincrónica –-con imagen y sonido-– entre el profesional médico y su paciente, u otros colegas, en forma instantánea (1). También se han logrado interacciones clínicas en directo entre un médico realizando intervenciones -por ejemplo quirúrgicas- y otro colega con mayor experiencia situado en otra localidad (2).

Esta posibilidad, hecha ahora realidad y con expectativas de mejoras en el futuro cercano, ha demostrado su utilidad en todas aquellas situaciones en las cuales existen dificultades de acceso oportuno a acciones de salud. “Llevar” a cualquier profesional de la salud a lugares distantes o con dificultades de acceso, permite suplir de alguna manera la presencia física y el contacto inmediato de este profesional con un paciente. También la posibilidad de ayudar desde la distancia a profesionales sanitarios que requieren apoyo de profesionales de mayor experiencia o nivel de especialidad, ha sido potenciada con los avances en tecnologías de la comunicación. Así mismo, puede facilitar el acceso a prestaciones de salud de los pacientes, ante la dificultad que suelen encontrar para conseguir hora para consultas, largas filas o imposibilidad de concurrencia por necesidades laborales, familiares, etc. (3). 

Como sucede con toda nueva tecnología, su utilización puede ocasionar algunos problemas, que obligan a una reflexión sobre los aspectos éticos involucrados y a plantear algunas recomendaciones y regulaciones para que los efectos beneficiosos no sean opacados por los efectos indeseados. Nuestra obligación como Departamento de Ética del Colegio Médico es velar porque una acción médica se aplique respetando las condiciones que permitan, por un lado, una eficacia técnica y, a la vez, el respeto a la dignidad de los pacientes (4,5,6,7,8,9). 


La consulta médica.	

En todas las situaciones descritas anteriormente ––donde la interacción a distancia entre profesionales de la salud con pacientes tiene una esperable utilidad y  satisfacción para todos los participantes, puesto que son situaciones de emergenciainhabituales, tales como una calamidad natural o escasez de recursos—resulta evidente que lo que se logra es bastante mayor que lo que se pierde. Pero, a pesar de los evidentes beneficios que tiene una atención médica por vía telemática, una interacción médico-paciente completa, óptima y que cumpla con todos los estándares técnicos y éticos, podría ser dificultosa. Por estos motivos, consideramos necesario reflexionar sobre qué es lo que se pierde en un encuentro clínico a distancia y, para ello, debemos primero definir qué entendemos por consulta médica.

Una consulta médica es una instancia de encuentro entre un enfermo que busca una solución a su problema de salud y el profesional médico que, contando con los conocimientos y recursos necesarios, tiene la intención de ayudarlo.
Para esto el médico utiliza el método clínico (10,11,12) también llamado proceso de diagnóstico, que utiliza técnicas para llegar a la confirmación de una hipótesis, a través de la anamnesis, examen físico, razonamiento y, a veces, exámenes complementarios. Junto con ello, busca establecer una relación de confianza para lograr encontrar una solución al problema que aqueja al paciente. Cualquier componente que se omitiere en este método es una limitante para lograr el objetivo de ese encuentro clínico.
Este encuentro involucra a toda la complejidad de ambos como personas. Cada paciente es una persona con principios, valores, deberes, responsabilidades, preocupaciones, certezas, dudas y temores. Toda esa complejidad individual e irrepetible es la que debe estar disponible para que el profesional médico intente una intervención a la medida del paciente (13). En cada consulta se debe dar, entonces, la posibilidad de que el paciente ponga a disposición del tratante información que surge de su intimidad y que se requiere compartir para lograr que se satisfaga su necesidad de recuperar la salud o evitar la enfermedad.

No hay que olvidar que la salud es afectada por determinantes sociales constituidos por la cultura, creencias, época histórica, relaciones familiares y todas las decisiones que este sujeto ha tomado y toma diariamente. Todas estas condiciones, que conforman la biografía de cada uno de nosotros, pueden establecer tanto una “armonía” psicológica o espiritual como también una “dis-armonía”. Los médicos, especialmente los psiquiatras, saben qué desajustes en la vida relacional pueden condicionar afecciones y sufrimientos que llevan a buscar ayuda especializada. 

Esas “dis-armonías” muchas veces se presentan con síntomas referidos habitualmente a nuestra corporalidad. Todo el ámbito de las enfermedades psico-somáticas son ejemplo de ello. Los pacientes consultan por síntomas físicos y los médicos no encontramos al examinarlos claras evidencias de alteraciones orgánicas o disfunciones fisiopatológicas. En otras ocasiones, tenemos la sospecha –siempre difícil de comprobar– que una enfermedad claramente orgánica, con evidencias objetivas o de laboratorio, ha surgido por algún evento biográfico.

También sabemos que existen alteraciones estructurales, debidas a agentes externos que provocan un daño físico o disfunciones sistémicas, que angustian y producen temor y que obligan a un sujeto a consultar a un profesional médico. Debemos, además, tener siempre presente que muchas patologías se presentan de manera insidiosa o inicialmente silenciosa, de las cuales el sujeto ya enfermo no tiene conciencia. Son esas situaciones en las cuales un sujeto consulta a un médico para un control de salud y éste le encuentra una alteración somática que es signo claro de una patología, o le solicita algún examen de laboratorio o de imágenes que la experiencia médica ha demostrado útil en detectar enfermedades muy iniciales.

La “cercanía” necesaria para que un médico pueda cumplir con los deberes de su profesión y ayudar de manera satisfactoria, responsable y de acuerdo con la lex artis, es mayor que la compartida a través del mero relato del paciente. La revelación oral íntima no es suficiente para constituir un acto médico. Para el profesional médico resulta necesaria la revelación de la corporalidad, la exposición –completa si es necesario–del cuerpo, tanto en su superficialidad como en su interioridad. Así como el médico–y no sólo el psiquiatra– se introduce en aquellas aristas de la subjetividad de su paciente que están alejados de su conciencia, de la misma forma también debe investigar esos aspectos corporales ajenos a la experiencia sensorial de este último.

Cuando decimos que para ejercer adecuadamente una interacción entre un paciente y un médico se requiere de una “cercanía” subjetiva y también objetiva, no queremos decir que ambos aspectos se deban cumplir en cada una de esas interacciones. Sin embargo, debemos insistir en que para que una consulta médica sea satisfactoria, acorde con nuestro juramento y responda a lo que la sociedad y el paciente esperan de nosotros, debemos tener siempre la posibilidad de explorar ambas dimensiones. Algunas veces no realizamos un examen físico, otras no exploramos la intimidad subjetiva del paciente ––eso dependerá del juicio del tratante–– pero a lo que no debemos nunca renunciar para cumplir con nuestro deber, es dar a nuestros pacientes y a nosotros mismos la posibilidad real de hacerlo. 

Una acción médica debe ser eficiente, confidencial y, a la vez, respetuosa de la dignidad del paciente (14). Lo uno no puede ir sin lo otro. La acción eficiente debe ser entendida como una acción realizada por un profesional médico competente, actualizado y en las condiciones ambientales que permitan su adecuado desempeño. Cuando no tenemos la posibilidad de acceder completamente a un paciente por no tener la privacidad suficiente, por no tener su permiso (en pacientes competentes) o por no tenerlo en nuestra presencia, estamos arriesgando la eficiencia de la acción médica, y debemos hacer todos los esfuerzos para evitarlo”. no estamos realizando una acción eficiente, y debemos hacer todos los esfuerzos para remediarlo. Es por ello que un sistema de atención que no cumpla con algunas de estas condiciones, debe ser diseñado y regulado de tal manera que logre suplir en el tiempo estas carencias.

¿Qué es una teleconsulta médica?

Haciendo presente que este trabajo pretende abordar dentro de todo el ámbito que ofrece la telemedicina, sólo los aspectos éticos relacionados con la teleconsulta, y de ella especialmente la que se realiza en tiempos de normalidad sanitaria, avanzaremos proponiendo la siguiente definición de teleconsulta (modificada de CENS) (15):

Una consulta a distancia realizada a través de tecnologías de la información y telecomunicación entre un paciente y un médico, que se encuentran ubicados en lugares geográficamente distintos y que ofrece la posibilidad de interactuar entre sí. Podrá darse que durante ese acto telemédico también participe un familiar o tutor en casos de menores o personas con discapacidad. También podrían participar otros profesionales de la salud. El profesional médico en estos casos deberá evaluar que esa participación no afecte la intimidad exigida por el deber de confidencialidad.

Una vez esbozadas las características de la consulta y de la teleconsulta médica, debemos establecer qué es lo que arriesgamos cuando realizamos una consulta médica a distancia. Una vez establecidas esas deficiencias y comparadas con las ventajas, podremos ponderar y establecer las condiciones para que un sistema de teleconsulta pueda operar como una metodología complementaria en situaciones donde es factible lograr una consulta presencial.

Como vimos anteriormente, el hecho de que los seres humanos seamos seres corporales implica que las patologías que nos afectan se manifiesten por señales o signos en el funcionamiento de nuestros órganos y sistemas. Es cierto que muchas veces esas señales son tardías o pueden estar fuera del alcance de los pacientes e, incluso, de un clínico avezado. Es por ello que necesitamos exámenes complementarios –de imágenes o laboratorio– para escudriñar aquellas manifestaciones corporales de la enfermedad que están fuera del alcance de nuestros órganos de los sentidos o cuyas manifestaciones son equívocas.

Para seguir el método clínico, debemos tener el cuerpo de nuestros pacientes al alcance de nuestro examen, ya sea para descartar o confirmar la presencia de una enfermedad. Entendemos que es posible que podamos guiar de alguna manera al mismo paciente para que se auto examine, o para que muestre manifestaciones externas de su cuerpo al médico a través de la pantalla. También es posible que participe a la distancia otro profesional de la salud que examine al paciente y transmita al médico consultado el resultado de su examen. La primera posibilidad no es muy aceptable, ya que el paciente no tiene la experiencia clínica requerida y las imágenes de las manifestaciones externas de una enfermedad pueden ser insuficientes. La segunda, introduce terceras personas en la interacción médico-paciente. Recordemos que el paciente pone a disposición del médico información íntima necesaria para su sanación, que no está fácilmente dispuesto a entregar a otros. Además, introduce un complicado problema de responsabilidad médica ¿quién será responsable de un error, el médico a distancia que decide o el que examina?

Es posible también que, mediante dispositivos tecnológicos perfeccionados en el tiempo, el paciente pueda transmitir al médico las señales que requiera para su evaluación clínica (16). Si bien esto es parcialmente posible en la actualidad, como la transmisión a distancia de signos vitales, aún no existe la posibilidad de reemplazar el examen físico. 

El no tener la posibilidad de examinar al paciente es una limitación real e indiscutible. Sin embargo, nos parece que también la evaluación psicológica o subjetiva, y la creación de una relación de cuidado que permita la manifestación de empatía y compasión por parte del médico, puede sufrir un menoscabo. En efecto, sabemos que la expresión oral transmite información, pero es la expresión corporal la que más conocimiento de una persona entrega. Por otro lado, no debemos olvidar, tal como lo dijimos anteriormente, que la complejidad de una persona puede explicar perfectamente que síntomas subjetivos tengan su origen en enfermedades somáticas y viceversa. Luego, no contar con la posibilidad de acceder al cuerpo del paciente puede ser tan nocivo como no acceder a información biográfica o de la intimidad subjetiva de éste (17,18). 


Buscando una integración armónica.

Necesitamos encontrar una integración armónica entre la manera tradicional del encuentro clínico y la interacción a distancia. Debemos conseguir que los avances tecnológicos aplicados al diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de nuestros pacientes se apliquen de una manera segura y eficiente. Parece sensato lograr un uso adecuado de las posibilidades de interactuar a distancia con nuestros pacientes, especialmente aquellos con enfermedades crónicas , sin arriesgar la eficiencia, ni las condiciones  de una atención digna y confidencial. 

Este equilibrio ha sido preocupación de muchas agrupaciones médicas. Así, la Asociación Médica Mundial en su documento titulado “Declaración de la Asociación Médica Mundial sobre la Ética de la Telemedicina (19) señala lo siguiente:
· “La consulta presencial entre el médico y el paciente es la regla de oro de la atención clínica”
· “Los servicios de la telemedicina deben ser consistentes con los servicios presenciales y respaldados por la evidencia”
· “Los principios de la ética médica que son obligatorios para la profesión también deben ser respetados en la práctica de la telemedicina”
· “…la telemedicina debe ser utilizada principalmente en situaciones en las que el médico no puede estar presente físicamente en un tiempo seguro y aceptable…”
· “El médico debe ejercer su autonomía profesional al decidir si una consulta por telemedicina versus una presencial es apropiada”
· “El médico debe estar consciente y respetar las dificultades e incertidumbres que puedan presentarse cuando esté en contacto con el paciente a través de la telecomunicación. El médico debe estar preparado a recomendar un contacto directo médico-paciente cuando estime que es en beneficio del paciente”
· “La telemedicina no debe considerarse igual a una atención médica presencial y no debe utilizarse sólo para disminuir costos o como un estímulo perverso para servicios excesivos y aumentar las ganancias para los médicos”


RECOMENDACIONES ÉTICAS PARA TELECONSULTA EN TIEMPOS DE NORMALIDAD SANITARIA.
Entendiendo la necesidad de regular las teleconsultas en tiempos de normalidad sanitaria, es decir, sin los apremios de la emergencia ni de dificultades inhabituales de acceso, proponemos las siguientes recomendaciones:
· El profesional y el paciente deben tener conciencia de que la teleconsulta es complementaria a la consulta presencial, y de las ventajas y riesgos que aquella conlleva. 
· Debe existir un proceso de consentimiento informado adecuado.
· Debe ser utilizada con mucha cautela como primera consulta. Entendemos que puede ser de utilidad como orientación inicial o como segunda opinión. Sin embargo, ella no se debe considerar como una consulta completa o acabada. 
· El profesional debe procurar realizar una atención presencial a su paciente de tal manera, que pueda completar información clínica relevante. Hay que considerar que la teleconsulta es un complemento a la atención presencial y se deben disminuir las posibilidades de error por falta de examen físico y de otros elementos importantes para cumplir su objetivo.
· El profesional no deberá ofrecer servicios de teleconsulta en instituciones que no cuentan con servicios de atención presencial o una atención en red.
· El profesional deberá tomar todos los resguardos posibles para velar por la confidencialidad de la atención, lo que incluye utilizar plataformas de comunicación con niveles de seguridad que impidan su vulneración.
· Debe ser obligatorio llevar un registro clínico de cada teleconsulta.
· El profesional debe realizar la teleconsulta con un equipamiento que cumpla las condiciones técnicas para una adecuada comunicación con su paciente.

· El profesional deberá asumir los riesgos de las falencias de la teleconsulta y no podrá atribuirlos la aceptación informada de su paciente.
Conclusión.
Como Departamento de Ética del Colegio Médico de Chile, consideramos que el avance tecnológico en telecomunicaciones y en el manejo de la información permiten un acercamiento muy positivo entre profesionales de la salud y pacientes en situaciones de acceso dificultoso a una atención clínica presencial.  Estas tecnologías pueden facilitar los controles de salud y permitir la participación de especialistas que habitualmente no estarían disponibles. Consideramos, además, que existen otras maneras de ejercer acciones de salud que las nuevas tecnologías han posibilitado, que sólo tienen ventajas y no representan reparos éticos.  No obstante, también consideramos que la teleconsulta médica, en situaciones de normalidad sanitaria, no reemplaza totalmente a la consulta presencial, siendo necesario establecer condiciones para que esta metodología se pueda constituir en una herramienta complementaria, sin vulnerar las exigencias éticas de todo acto médico. Asimismo, nos parece que la implementación de servicios de teleconsulta no puede ser considerada como la solución de inequidades en el acceso a las prestaciones de salud, sino como un medio para paliar esas inequidades. La solución adecuada debe estar en el horizonte de proyectos que el Estado debe abordar. 
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